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Corresp. Expte. D00335/17.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA ¡ 

• concerniente la calle 29 DE SEPTIEMBRE DE 1944, entre las calles Sitio 
Artículo-1°:-Modifícase, el Artículo 1° deI Capítulo¡, de la Ordenanza N° 7016/90 en lo 

de Montevideo y las Piedras de Lanús Este, quedando redactado en su 
e 	

parte pertinente de la siguiente manera: 

"...calle 29 DE SEPTIEMBRE DE 1944 entre las calles Sitio de Montevideo 
y Las Piedras, SENTIDO UNICO en dirección NORTE/SUR..." 

At'tículo-21:-Modifícase, el Artículo 10  del Capítulo 1, de la Ordenanza N° 7016/90 en lo 
concerniente a la calle SITIO DE MONTEVIDEO, entre las calles 29 de 
Septiembre de 1944 y  General Manuel Guillermo Pinto de Lanús Este, 
quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

" ... calle SITIO DE MONTEVIDEO entre las calles 29 de Septiembre de 
1944 y  General Manuel Guillermo Pinto, SENTIDO UNICO en dirección 
ESTE/OESTE..." 
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• 
AitícuIo-3°:-Modifícase, e! Artículo 11  del Capítulo 1, de la Ordenanza N°7016/90 en lo 

concerniente a la calle ITUZAINGO, entre las calles 29 de Septiembre de 
1944 y  San Carlos de Lanús Este, quedando redactado en su parte 
pertinente de la siguiente manera: 

"...calle ITUZAINGO entre las calles 29 de Septiembre de 1944 y San 
Carlos, SENTIDO UNICO en dirección OESTE/ESTE.. 
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'Artículo-4':-Comuníquese, etc.- 
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SALA DE SESIONES. La ú , 21 JiJIlo de917.- 
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